
Expediente: 1944/15
Carátula: PAZ JOSE ERNESTO C/ YUHMAK S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20070879116 - PAZ, JOSE ERNESTO-ACTOR
20206804670 - YUHMAK S.A., -DEMANDADO
90000000000 - PAZ, ANALIA GRACIELA-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - ALLEVATO, ANA LIA GRACIELA-HEREDERO DEL ACTOR
20081139408 - PETRIZ, HECTOR ANDRES-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1944/15

*H105035895330*
H105035895330

PAZ JOSE ERNESTO c/ YUHMAK S.A. s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N°1944/15.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025

  Proveyendo la presentación del CPN HECTOR ANDRES PETRIZ :

  1) Se tiene por constituído domicilio digital por parte del Perito CPN HECTOR ANDRES PETRIZ,
art. 28 del CPCC. Se deja constancia de ello en el sistema informático SAE.

  2) Se tiene presente los datos bancarios denunciados. 1944/15.MMR

Actuación firmada en fecha 08/10/2025

Certificado digital:
CN=MOYANO Maria Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226651816

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 05:29:41


